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Don Phelipe por h gracia cíe Dios,Rey de Caftilía^dc Lcoñi 

de Aragón, de las dos Siciliasj de Jerufalen, de Navarrá, de 
Granuda, de Toledo, de Valencia de Galicia, de Mallorca, 

de Sevilla, de Cerdeña, de Cordova, de Córcega, de Mur¬ 

cia, de Jaén de los Algai'ves de Algccira, de Gibraltar, de las Islas de 

Canaria, de las Indias Orientales, y Occidentales, Islas, y Tierra fir¬ 

me del MarOcceano, Archiduque de Auftria, Duque de Borgoña, 

de Bravance, y de Milán, Conde de Abfpurg, de Flandes, Tirol , y 
Barcelona, Duque de Atenas, y de Neopatria, Conde de Ruyíclloii 
y deCerdania, xMarqu^ de Cridan, y de Gociáno, feñor de Uizcayá, 

y de Moüna^^c* Al Serenifsimo Principe D* Luis, mi muy caro, y 

muy amado hijo,Infanrcs,Prelados^Daqucs,Marquéfcs, Códes,Ricos 

hombrcs,Priores de las Ordenes, Comendadores, y Subconiendado- 

res, Aícaydcs de los Caftillos, Cafas Fuertes ,y llanas, y a los delrri 

Conrcjo,Prcfidcntcs,y Oidores de las misAudicrtcias,Alcaldcs,Alguá- 

ziles de la mi Caía, y Corte,y Chancillerias, y a todos los mis Corre* 

gidores, Aísiftente,Govcrnadorcs, Alcaldes Mayores, y Ordinarios, 
Algüaziles,Merinos, Preboftes, Concejos, Vniverfidades , Veinte y 
cjuatros Regídorcs,Cavalícros,Jurados,Eícudcros,OficiaIes,y Hom¬ 
bres bucnos,y otros qualcíquier mis fabdicos , y naturales, de qual- 
ejuier eftado,dignidad, ó prehcmincncia que fcan, ó ícr puedan , afsí 

del Territorio de las Ordenes,Señofio,y Abadengo, como de todas 

las Provincias,Ciudades,Villas,y Lugares deettos mis Rey nos, y Sé^ 

horiosjó de otros fi fe hallaren en cftos, afsi á los que aora fon, comó 
ilosquefcrandeaquiadelantc,y á cada vno, y qualqüicr de vosa 

quien efta nueftra Carta, y lo en ella contenido toca , ó tocar puede 

en qualquicr manera: Sabed, q no aviendo halla aora podido las roaL 
diciones déla Iglefia,ni las leyes de ios Reyes mis antcceííores def- 

terrar el deteílable vio de los duelos, y defahos, fin embargo de ícr 
contrarios al derecho natural, y ofeñíivos del rcfpcto que fe debe á 
mí Real autoridad, valiéndole los que fe diícurrcn agraviados de el 
medio de bufear por fi la fátisfacion q debieran folicitar recurriendo 
amiRcalpcrfoná,óamisMinillfOs>avicndofugcrido el engano el 

fa’fo concepto de honor,de íer taita de valor el no intentar, ni admi¬ 

tir eílc modo de vengarle, como fi 1^ Nación Efpanola , ncceísitaíli 

de adquirir créditos de valcrofi pot vn camino tan feo, criminal j y 
abominable, dcfpucs de tanras cortquillas, fangre vertida, y vidas fa- 

erificaJas a la propagación de la f é, gloria de fus Reyes, y crédito de 

fu patria 5 y aunque debo cfpcrar de lá obediencia, y amor de mis Va- 

ítdlos, y finguIarmentedelaNoblczaquefe ajuílaran a eíla nueva 

declaración de mi Real voluntad en dcceftacion de efte delito, por fi 

Aá hti- 



huvíeré quien fe defvíarc de mis Reales, juftas, y paternales mtend63 

nes Declaro primeramente por efta inalterable ley,y Real Pragmáti¬ 

ca 5 que el deíafio, ó duelo debe teneríe,y eñimarfe en todos mis Rcy- 

iios por delito infime, y en cófcqucncia defto : Mando que todos los 

que Lfafiaren, los que admitieren el deíafio, los que intervinieren en 
ellos por terceros, ó padrinos, los que llevaren carteles, o papeles con 

noticia de íu contenido,d recados de palabra para el racimo fin,picrda 

irremifiblemente por el mifmo hecho todos los oficios, rcntas> y ho¬ 

nores que tuvieren por mi Real gracia, y fean inhábiles para tenerlos 

durante coda fu vida, y fi fueren Gavalleros de alguna de las quatro 
Ordenes Militares, íe les degrade defte honor, y fe les quicen los Abi-; 

tos, y fi tuvieren Encomiendas por el mifmo hecho vaquen,y fe pue¬ 

dan proveeren otros, y eílo demás de la pena de alevcs,y perdimien¬ 

to de todos íus bienes, eftablecida por mis abuelos los Reyes D. Fer¬ 
nando, y Doña líabel en la ley lo. titulo 8. libro 8. de la nueva Re¬ 
copilación, que mando fea obfervada en codo lo que por eíla mi Real 
Pragmática no fe hallare inovada : Y aunque por el eftatuco que tie¬ 

nen ias Ordenes Militares fe pregunta al Gavillero que recibe el Abi- 

tofihafidoretado, y comofefalvd delreco, porque fi lo huvieíTc 

fido, y no íe huvielTe falvado le quitarían el Abito, le echarían de la 

Orden, y le tendrían por infame, declaro que debe entenderfe al prc- 

fence,como fe entendió quando fe impufo^y no de otra manera:Efto 
es, que qualqukr Chriftiano que íiendo defafiado por algún Moro en 
definía de la Fe no admitiere el dcfafiojfea tenido por infarae,fin qué, 
el referido eftatuco fea encendido en otra forma. Y fi el deíafio , ó 

duelo llec^are á tener efed'o faliendo los deíafiados,ó alguno dellos al 

campo, ó.puefto feñalado, aunque no aya riña, muerte, ó herida,fean 

fin remifion alguna caftigados con pena de muerte,y todos fus bienes 

confifeados, de los quales fe aplique la tercera parte á Hofpitales del 

territorio dode íe cometerá el delito,ycomcncando el proccíToíó cau¬ 

la por efte delito con dos telligos de fama, como abaxo fe dirá, fe fe- 

queñren los bienes, y adminiftren durante ella, y de los frutos fe pa- 

gen los gaftos que fe ofreciere hazer, y fe de vna rccompenfii razona¬ 

ble al denunciador, quedando can folamente á los hijos de el dclin- 

quente el recurfo á los juezes, de la cania,para que confulcandomclo 
antes les ddi lo neceíTario para íupreciíío íiiftcnto. Y para que lo 

mandado por efta mi Real Pragmática fea obfervado inviolablemen¬ 

te, y evitar que por medios indiredios fe cxccutcn talc.s deíafios: De¬ 

claro que qualquier riña que fucedicre derpues del tiempo, y en otro 

lugar iuera de poblado, ó ch poblado en puello retirado, ó á deshora 

en que fobrevinieron,las palabras, u otra cola que dió motivo á ella, 

fe tenga por deíafio, y fe cañiguc conao cal ^ a fin de q no pueda apro-í 
vechar. 



vecliar la fraude q pudiera ávcr afeáando qíic fe encontraron de 

fualidad los qué riñeron, 7 no de cafo acordado/ y convenido, y folo 

podra el, J uez de la cania minorar el rigor de Ja pena ordinaria,quam 

do por ychemcntes congccuras, y preíuncionesíe probare que no ha 
pi Gceaido defafio, o convención de reñirj y porque el poder> y auco- 

lidadde los de¡inquentes, y el recato conque íe comete eftc delito 
dihcultan fu probanza, y averiguación, mando que fe pueda probar 
con teftigos fingulares, indicios,y congeturas, de manera que las pro¬ 

bancas fcan igualmente previlegiadas en eftc delito, que en el de lefa 

Mageftadjt afsimiímo mando, que fiel delito fe probare con dos 
teftigos de fama, ó de notoriedad, no pudiendo fer ávido > y prefo el 

reo,ííguiendt)íc la caufa por los términos feñalados en las de rebcldia; 

fi dcncro de dos mefes deípucs de publicada lá fentcncia no íe prefen-, 

tare en la Cárcel, fe tenga por convido irremifsiblcmence en quanco 

al perdimiento de fus bienes, fin que para la pena corporal pueda ja-: 

m^s íer oido para fu defeargo, ni admitido por mis Secretarios me¬ 
moria! fuyo, ni de otro en fu nombre,ni en fu favor que no fuere prc- 

íentandoíe antes en la Cárcel .* Todos los que vieren, y miraren Jos 

defafiosquando riñen, y no lo embarazaren (pudiendo jo no fueren 
luego á dar aviío a la Jufticia, fean condenados en fds mefes de pri- 
fion, y multados en la tercera parce de fus bienes, Y porque Jos q han 
tenido algún defafio pueden refugiaríc en algunas caías de Grandes, 

Noblesjú otrasperfonasdemisRcynos,declafoqtodoslos que tu¬ 
vieren refugiados en fus cafas, de qualquicr eftado> grado,ó condicio 

que fean los tales delinquentcs, fabiendo que lo fon, ó defpucs de fer, f>ublica la noticia del delito, incurran en las penas que por dcrecho,y 

eyes de mis Reynos ion tenidos los receptadores de otros delinquen- 

tes: Mando á todos los Tribunales,y jufticias que luego que tuviero» 
qualquicr noticia de algún deíafio, ño pierdan tiempo en executar to'^ 
do lo que por cftami Real Pragmática íe manda 5 y qualquicr leve 
defcuydo que en cfto tuvieren lea caftigado con la pena de fiiípenfiori 
de fus oficios, y inhabilidad de tener otros por íeis añosjy fi la omifsio 

fuere grave,ó incurrieren en dolo fean caftlgados,Gomo participantes, 

y cómplices del delito principal. Y porque las Jufticias Ordinaria^,' 
afsi de Villas eximidas, como de Señorío, Lugares de Orden, y Aba¬ 
dengo fuclen fer omiíLs en la averiguación defte delito, mezclandofe 

en el punto de honor, por fer pariente de los dcünqucnccs, y concur¬ 

riendo con el filciicio por contemplacion,o temor de los poderofos,q 

fon los que fuelen atentar efte deliro: Mando a todos mis Corrco-ido- 

res , que luego que llegue i, fu nodeia que ha ávido algUii defaHo 
en algún lugar de c! territorio de fu alcavalatorio , paíTcn al 

tal Lugar,y fin necefear de tomar el vfo procedan l la averiguación, 

y. 



y caftigo de los reos^, recogiendo los autos que fe huviercA hecho poif 

lasjuíliciasjíuftancíálido.y determinando la cauía,cn tohformidad dt 

lo prevenido en eftá Prágmaticá ypará todo lo qúal les doy comiísioit 

en forma, tan amplia como de derecho fe requiere, y Ies mando me 

den aviío de íu partida, y de todo lo'que fueren obrando, y rcfulcarc 

en qUanto á la averiguación, y aviendo moílrádo la experiencia , que 

el rigor dé las leyes fe fruftra porque las Jufticiás Ordinarias templan 

las penas legales,no llegando,ni aun las noticias délas caufas á Jos Tri¬ 

bunales fuperiores por colüdir los promotores Fifcalcs,y por el filen- 

cio pobreza,d ápartamieco de los incereííados^mando q todas las fenté 

cias que fobre elle delito dieren los Corregidores, fíendo en el diílri* 

to de fu juriídicion el defafio, o en el diílriro de las Ordenesj © dentro 

de las veinte leguas de la Corte las confulteil con el Coníejo,y fíendo 

en las Villas eximidas,Lugares de Señorio, y Abadengo fuera de las 
veinte leguas, las confuken con las Ghandi lérias, y Audiencias ^y que 
eflas ayail de dar avifo al mi Confejo, de lo que en Viíla de las coníúl- 

tasrefolvicrcn. Yporquealgunos por fatisfacer con más libertad k 

fu venganza fe pueden valer del medio de defafiar aotros, Icnalando 

lugar fuera de mis Reynos,d en las Fronteras de ellos, declaro q eílos 

tales ícan también comprehendidos en ella mi Real Pragmática, aun¬ 

que el lugar donde huvieren reñido, ó huvicren acudido eílé fuerá 
de mis Réynos,y dominios. Y para que las caulas que fe hizieren por 
cílc delito n(& íe embarazcn,ni flirpendá con pretexto alguno,mandc) 

quefeanprivilcgiadas, de manera que ni por hallarfe ptefb el delin- 
quente por otro delito, y en btro juzgado,ni en virtud de declinato¬ 

ria de fuero militar, ni de otra de qualquicra calidad que fea, iio pue¬ 

da impedírfe el curfo de las califas que le hizieren por eíle delito > ea 

el qual tampoco ha de áver lu^r la prcícripcion. Y para que no fcá 

neceíTario poner en exccucion íá juila feverídad de ella mi Reallkao-- 

matica,exorto a mis fieles,y amados Vaffallos vivan con la pazwnioa 

y concordia ncceííaria para fu confervacíon, las de fus familias, y íá 

deleitado, guardando entre fí la correfpondehcia, y él refpero que 
Vnos deben á otros, fegun fu calidad, y ciladojliazlendo cada vno lo 

q pueda para evitar todas las diferencias,conticndas,yquercllas q pue¬ 
den dar caufi a procedimientos de hecho, en lo qual reconoceré vn 

efe¿lo fingular de fu obediencia, atención á mis Reales Ordenes, te¬ 

niendo, como lo tengo por mas conforme á lasmaximós del verda¬ 
dero honor, como fo es á las reglas del Evangelio 5 y encargo á los 

Grandes,Nobles y perfonas de mayor autoridad en mis Rcynos, qué 

íe apliquen con el mayor cuydado,y vigilancia á terminar,y cbmpo- 

ner todas difercnciaspydifguílos que fobrcvinicrcn entre níis VaíTa- 

líos. 



llo$/pataévícárLl?cO’ifequeñcíasc]üépiiccleriregmrré\ y dcáfionár 

que íe incurra én el delito qué nuevamente íé décéíta, y queda prohi • 

bido por eftá mi Rcál Pragmatica> lá qual qüléro qué tenga fuetea dé 

ley, como íi fueílc fééllá, y prortiulgáda én Cortes 3 y mandó fea pre¬ 
gonada en ella, y en ródas las Cabezas dé Partido 3 Villas3 y Lugares 

de eftos mis Reynos, para qué ninguno puédá pretéiidér ignorancia. 

Dada en Madrid á diez y íeis de Enero dé rtlil fétcciéntos y diez y 
feis. Yo EL REY. Yó D. Lórén^o dé ViVánco Angulo Sécrctário 
dcl Rey nueílró Séñór lá hize eferivir por fu mandádo. El Marques 
de Andía. Don García Pérez de Araciel. El Marqués dé Aránda. 

Eegiftradá DíSálvadorNarváez. Teniente dé Cáneiiíér Mayor Dóil 
Salvador Narvaez. 

i- • la Villa de Madrid a veinte y fíete días dél mes de Eñérd cíe mil jete- 
I ublicacion. cientos y diez y íeis añosi ante las puertas del Real Palacio de fii Ma- 

géftád, y eii la Puerta de Giiádalaxara donde eftá él publico^ trato, y eómer- 
cio de los Mercaderes^ y Óíícialcs> eftáticlo prcíehtcs los Licéneiádos D;Luis 
de Cuellari Gavallcro del Ordert dé Saritiagói Dbii Juári Büfgonio 3 D, Lo- 
jrénfO de la Váftida, y Don Franciíeo Eíquiveb Alcaldes de la Cáfai y Corte 
de fu Mageíiad fcpüblicó la Real Pragmatieá añtecedente> con trompetas^y 
atabales, por voz de pregóiierópüblicOj hallándofe prcícntés tarribien dife¬ 
rentes Alguazilcs de la Cafa> y Corte de fu Mageftadi y otras mueháS perfo- 
nas, de que certifico yo Don Jiiañ del Vareó y Olivá i Secretario del Rey 
nueílroSeñor, yfuEfcnváiió dé Canüátá de los qüc éii fu CTonfcjo reíídcni 
Don Juan dcl Vareo y Olivái Es Cópiá de la Real Pragmacifca de fu Magcf- 
tad, y publicación puefta á fú eóntinuáciom 

'jípimijmojé publico en ejia Ciudad^ éídia veinte y vno de 
Febrero de milfetecientosj diez yfeis. Fecho en Sevill d 
a veinte y feis de dicho mes, y año*. 



/f Anda el Rey nueílro Señor, que en atención a quede 

cn^Mldíid prSil^ í V i pocos años a efta parte íe ha introducido en efta Cor- 

biendo los bayks te, y Villa de Madrid, con el motivo de Garheftolendas, imi- 

con maícaras, calido los Carnavales de otras Naciones diferentes bayles con 

mafcaras, introduciendofe en ellos muchas peí íbnas disfra¬ 

zadas con varios trages, de que fe hanfeguido muchas ofen- 

fas a la Mageftad Divina, y dan repetidas ocafiones a difguf- 

tos, inquietudes, y'difcordias, de que pueden refultar, y han 

refultado gravifsimos inconvenientes,por no fer lo expreíTado 

conforme al genio, natural, y recato de la Nación Efpañoja. 

Qipe ninguna perfona, vezino, morador, eftante,b habitante 

en efta Corte, de qualquier eftado, calidad, u condición que 

fea pueda tener, ni admitir en fu cafa perfonas algunas, para 

que con titulo de Carnaval,b Aííamblea fe divlcrfan,dancan- 

do con m.afcaras, b fin ellas, en efte, ni otro algún tiempo 

delaño, uiemibiar papeles, ni recados de cembite para ello, 

ni difpóncr fe junten en otra qualquier forma, pena de mil 

, ducados a qualquiera perfona queycoiuraviniereía ello, a de¬ 

mas de que fe procederá a toponeid^'s Otráima , con- 

- forme a la calidad de la perfona rMandafe publicanpara que 

; ..venga a noticia de todos, y que'a efte fin fe pongan copias de 

efte Vando en las patte^ publica's^y acoftumbradas. El Abad 

de Vivanco. Es copia del Vando original. 

Jij'smíjmo je publico tn ejla Ciudad.^ eldia veinte y vno de 
Febrero de mil jetecientosy diezy jéis. Fecho en Sevilla 
ü veinte yfeis de dicho mes^ y año. 


